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Sífilis 

 
La sífilis es una infección bacteriana causada por Treponema pallidum que 
da lugar a una morbilidad y mortalidad sustanciales. Se trata de una infec-
ción de transmisión sexual (ITS) que generalmente se transmite por el 
contacto con úlceras infecciosas presentes en los genitales, el ano, el rec-
to, los labios o la boca; por medio de las transfusiones de sangre, o me-
diante la transmisión maternoinfantil durante el embarazo. 
El uso correcto y uniforme de preservativos reduce significativamente el 
riesgo de infección. La transmisión maternoinfantil de la sífilis (sífilis 
congénita) es prevenible y puede alcanzarse a través de una detección y 
tratamiento tempranos. 
La sífilis congénita se puede prevenir fácilmente a través de una de-

tección temprana y tratamiento oportuno y adecuado de las embara-

zadas con la infección. 

 
El diagnóstico de la sífilis se basa generalmente en la anamnesis, la explo-
ración física y las pruebas de laboratorio. La sífilis no complicada puede 
curarse fácilmente con antibióticos. Sin embargo, si no se la trata, la en-
fermedad persiste durante años y causa problemas graves de salud. 
Datos clave 
Los síntomas varían en las diferentes etapas. Generalmente empie-
zan 21 días después de la infección, pero pueden aparecer en un 
plazo de entre 9 y 90 días. 
Determinados grupos de población clave se ven afectados de ma-
nera desproporcionadamente alta y continúan presentando una 
carga elevada de sífilis, que oscila entre el 1% y el 27% en el caso 
de los hombres homosexuales y otros hombres que tienen relacio-
nes sexuales con hombres (HSH), y entre el 0,5% y el 14% en las 
trabajadoras sexuales (datos de 2017). 
Si una mujer embarazada tiene sífilis puede producirse una trans-
misión maternoinfantil. La transmisión maternoinfantil de la sífilis 
puede prevenirse mediante la detección y el tratamiento tempranos 
con el antibiótico apropiado (penicilina). 
Aproximadamente un 40% de los bebés nacidos de embarazadas 
con sífilis no tratadas pueden nacer sin vida o morir a causa de la 
infección. 
En la mayoría de los casos, la sífilis puede curarse fácilmente con 
antibióticos (penicilina). El feto también puede curarse fácilmente 
con el tratamiento, y el riesgo de resultados adversos en el feto es 
mínimo si la madre recibe un tratamiento adecuado durante la fase 
inicial del embarazo (de ser posible, antes del segundo trimestre). 
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MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 
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https://www.paho.org/es/documentos/who-guideline-syphilis-screening-and-treatment-pregnant-women-2017-solo-ingles
https://www.paho.org/es/documentos/who-guideline-syphilis-screening-and-treatment-pregnant-women-2017-solo-ingles
https://www.paho.org/es/documentos/directrices-oms-para-tratamiento-treponema-pallidum-sifilis-2016-solo-ingles
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-25 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 25 - 2024,  se 
reportaron 15,252 casos de 
malaria:12,570 (82.4%) Mala-
ria P. Vivax, 2,670 (17.5%) 
Malaria falciparum y 12 (0.1%) 
Malaria malariae. En el año 
2023 se reportaron 9,222 ca-
sos de malaria, 5,652 casos 
menos que en el presente 
año. 
En el 2024, se evidencia un 
incremento por encima de lo 
esperado, sin embargo, en las 
últimas tres semanas se ob-
serva un descenso progresivo, 
ubicándose entre las zonas de  
ÉXITO. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Yavari (2946), 
Andoas (1891), Ramon Casti-
lla (1369), Pastaza (1247), 
San Juan Bautista (1196), 
Tigre (915), Urarinas (822), 
Alto Nanay (609), Trompete-
ros (499), Punchana (445), 
Yaquerana (439), Barranca 
(435), Napo (378), Iquitos 
(335), Manseriche (316), In-
diana (198), Balsapuerto 
(188), Pebas (159), Mazan 
(132), Torres Causana (113), 
Nauta (110). 
 Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 9 Distritos 
Alto Riesgo: 8 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 8 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 466.72%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (25) la Estratifica-
ción del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 25 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 7 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 10 Distritos 
➢Sin Riesgo: 11 Distritos. 
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Hasta  la SE 25-2024 se reportó 4,884 casos de dengue: 2,041 
(41.79%) son confirmados y 2,843 (58.21%) son probables en espe-
ra de su clasificación final.  Se reportaron 4,402 (90.13%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 480 (9.83%) casos Dengue con 
signos de alarma y 02 casos de Dengue Grave (0.04%), no se repor-
taron fallecidos hasta la presente semana. Las últimas 4 semanas 
epidemiologica los casos de dengue se encuentran en descenso y 
en  ZONA de EPIDEMIA. 

DENGUE 
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En la S.E. 25-
2024, se han 
registrado 
929 episodios 
total de Neu-
monía; 736 

(79.22%) son episodios de Neumonía 
y 193 (20.77%) son episodios de Neu-
monía Grave. Según el Canal Endé-
mico, durante el año 2023 los casos 
de Neumonía se ubicaron en la mayo-
ría de las semanas en zona de Epide-
mia. Hasta la SE25-2024 los casos se 
mantienen oscilantes en entre las 
zonas de SEGURIDAD Y ALARMA . 
Según el mapa de riesgo 41 distritos 
se ubican en distritos de bajo riesgo y 
02 distrito en mediano riesgo. 
Defunciones: Hasta la SE24-2024, se 
han reportado 18 defunciones: 10 
extrahospitalarias y 08 Intrahospitala-
ria. 

 

Atenciones son Punchana (169), Yurimaguas (104), Andoas (59), 
Nauta (58), Trompeteros (58), Contamana (54), Barranca (45), Napo 
(37), Balsapuerto (37), Iquitos (36), Requena (31), Vargas Guerra 
(25), Manseriche (22), Pastaza (21), San Juan Bautista (20), Lagu-
nas (18), Mazan (14), Urarinas (14), Ramon Castilla (13), Morona 
(11).  
La T.I.A Regional es 8.25%x 1000 .A es como sigue: (S.E 25) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 2 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 41 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.39% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 25-
2024, se han repor-
tado 56,633 episo-
dios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 
años: 2,916 (5.14%) 
en niños menores de 

2 meses; 15,857 (27.99%) en niños 
de 2 a 11 meses, 37,860 (66.85%) 
en niños de 1 a 4 años. Según el 
Canal Endémico, en el año 2023 los 
casos de IRAS-No Neumonía se han 
ubicado en su mayoría en la zona de 
EPIDEMIA, En el 2024 la curva de 
casos se mantiene en zona de SE-
GURIDAD, con una disminución 
progresiva hacia la zona de éxito. El 
mapa de riesgo ubica a  49 distritos 
en alto riesgo y 4 distritos  en me-
diano. 
 El mapa de riesgo ubica a  49 distri-
tos en alto riesgo y 4 distritos  en 
mediano. 

Punchana (5893), Yurimaguas (4599), San Juan Bautista (3823), 
Contamana (2716), Barranca (2673), Iquitos (2540), Requena 
(2435), Andoas (2414), Belen (1834), Manseriche (1713), Urarinas 
(1706), Nauta (1576), Pastaza (1453), Cahuapanas (1345), Bal-
sapuerto (1296), Ramon Castilla (1218), Morona (1136), Sarayacu 

1111), Napo (1084), Tigre (1027), Fernando Lores (1026). 
 T.I.A Regional es  5,030.15 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 25). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 49 Distritos 
Mediano Riesgo: 04 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.88% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 25-2024, se han notificado 4,677 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 992 (21.21%) episodios en niños 
menores de 2 años y 3,685 (78.78%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2023 la 
mayoría de  las semanas se ubicaron en zona de SEGURIDAD Y ALARMA, con 
un incremento importante entre las SE17 a la SE22 llegando a epidemia. Hasta la 
SE25-2024 se observa un incremento progresivo desde la SE-7 hasta mantener-
se en zona de ALARMA, Según el mapa de riesgo 01 distrito de alto riesgo, 25 
distritos son de bajo riesgo. son de bajo riesgo. Iquitos (1592), San Juan Bautista 
(1366), Belen (1174), Punchana (303), Yurimaguas (89), Requena (47), Nauta 
(25), Torres Causana (17), Trompeteros (10), Contamana (8), Mazan (7), Bal-
sapuerto (7), Parinari (7). 
T.I.A Regional es  204.37% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distritos  
Mediano Riesgo: 1 distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.82% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la S.E. 25-2024, 
se han notificado 
2,268 atenciones 
por Diarrea Disen-
térica, de los cuales 
225 (9.92%) aten-
ciones corresponde 
a <1 año, 722 
(31.83%) atencio-

nes de 1 a 4 años, 1,263 atencio-
nes de 5 a 59 años (55.68%) y 58 
atenciones de 60 años a más 
(2.55%). Según el Canal Endémico, 
en el año 2023, los casos se ubica-
ron principalmente en Zona Alarma. 
Hasta la SE25-2024, los casos se 
ubican entre las zonas de Alarma y 
Seguridad. 
Según el mapa de riesgo 02 distri-
tos se encuentra en alto riesgo 
(Manseriche, Teniente Manuel Cla-
vero), 34 distritos se encuentran 
como distritos de bajo riesgo y 8 en 
mediano riesgo. Se reporta 03 falle-
cidos de EDA Disentérica, 01 pro-

cedente de lagunas ,01 de distrito de jeberos Provincia de Alto Ama-
zonas y 1 del distrito Andoas, provincia Datem del Marañón, los 03 
fallecidos son menores de 5 años. 
 
Manseriche (251), Andoas (241), Contamana (230), San Pablo 
(193), Ramon Castilla (189), Teniente Manuel Clavero (158), Nauta 
(106), Napo (74), Barranca (61), Morona (60), Sarayacu (56), India-
na (53), Torres Causana (52), Urarinas (44), Requena (41), Mazan 
(39), Cahuapanas (39), Padre Marquez (36), Pastaza (35), Yavari 
(28).  
La T.I.A Regional es 2.16%x 1000 hab. (S.E. 25)La estratificación 

del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 

Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.34% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No Hay Defunciones por EDAs  en Los Distritos   
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Hasta la S.E. 25
-2024 se repor-
taron 40,652 
atenciones por 
EDA´s Acuosas 
en la región Lo-
reto: 4,299 

(10.57%) atenciones en menores 
de 01 año,  13,193 (32.45%) aten-
ciones de 01 a 04 años, y atencio-
nes mayores de 5 años, 23,160 
atenciones (56.97%). La curva de 
los casos de EDA Acuosa en los 
años 2023 y 2024 se mantiene osci-
lante en zona de epidemia, en el 
2024 en las últimas 4 semanas se 
observa una disminución progresiva 
hacia la zona de ALARMA. Se re-
porta 11 fallecidos de EDA Acuosa, 
05 procedentes del distrito de An-
doas y 01 del distrito de Morona 
ambos de la provincia del Datem 
del Marañón, 04 del distrito de La-
gunas de la provincia de Alto Ama-
zonas y 01 del distrito de Puncha-

na.  
 
Perteneciente al distrito de Punchana (5418), San Juan Bautista 
(3557), Iquitos (2564), Contamana (2395), Andoas (1933), Yurima-
guas (1864), Belen (1625), Manseriche (1504), Nauta (1356), Urari-
nas (1332), Barranca (1318), Morona (1086), Ramon Castilla (867), 
Pastaza (842), Cahuapanas (830), Requena (810).   
 
La T.I.A Regional es 38.60% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  48 Distritos 
Mediano Riesgo: 5 Distritos 
Bajo Riesgo:   0 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.58% del total 
Regional. 
 


